  Montevideo, 27 de agosto de 2018
Sr. Presidente de la 

Junta Departamental de Paysandú
Ricardo Ambroa
E.E. 2018-17-1-0002888 

Ent. Nº 2001/18

Oficio Nº6408/18
Por Oficio Nº 0257/18 de fecha 03/04/2018, la Junta Departamental de Paysandú solicitó a este Organismo, dictaminar sobre la factura de bebida comprada para la realización de la fiesta de fin de año de esa Junta.

El proceso de compras de la Junta Departamental de Paysandú establece que, determinada una necesidad, se verifica que haya disponibilidad en el rubro. Habiendo disponibilidad se reserva rubro y se solicita un mínimo de tres cotizaciones a distintos proveedores. En base a las características del producto y el precio, se determina la más conveniente. Se realiza la orden de compra. El Presidente ordena el gasto, firma la orden de compra y se envía la orden de compra al proveedor. Recibida la mercadería se controla que lo recibido coincida con lo solicitado. Recibida la factura se controla fecha, la descripción del producto, cantidades, precios unitarios y totales, IVA y pie de imprenta. Se registra en el sistema contable realizando la imputación a los rubros correspondientes. Se realiza la orden de pago. El Presidente ordena el pago y firma la orden de pago. El Contador Delegado interviene el gasto y pago, firmando la orden de pago. Se paga al proveedor con cheque recibiendo en contrapartida el recibo correspondiente.
El 17/10/2017, la Junta Departamental efectuó el llamado para contratar salón donde llevar a cabo la fiesta de fin de año. El Presidente de la Junta procedió a ordenar el gasto con fecha 31/10/2017, que por el monto era una compra directa. El 23/12/2017 se adjudicó al Salón Wanderers que fue el único que tenía disponibilidad para la fecha dispuesta por la Junta para la celebración de la fiesta. La contratación incluía que el consumo de las bebidas fuera a través de la cantina del local, el que fue servido por el catering contratado. Esto fue aceptado por el Presidente de la Junta porque, si bien los precios eran por unidad o medida, estos tenían un valor medio entre lo que significa un costo al por mayor y el costo de un restaurante.
Finalizada la fiesta se controló el consumo de bebidas por parte de un funcionario de la Junta designado para ello a efectos de verificar el detalle en la factura. Recibida la factura, la Tesorera verificó el detalle de los productos facturados, las cantidades, los precios unitarios y totales.

El Presidente ordenó el pago con fecha 10/01/2018, pero la boleta no fue enviada para la intervención del Contador Delegado. Con fecha 11/01/2018 se le pagó al proveedor con cheque recibiendo en contrapartida la boleta en cuestión.

La boleta contado A Nº 895 de Alejandro Command “Autoservice Alejandro” RUT 120201370019 para la compra de bebida para la realización de la fiesta de fin de año de la Junta por la suma de $ 34.730, fue recibida por la Tesorera de la Corporación con fecha 08/01/2018, estando el resto de las funcionarias del Área Financiero Contable, la Jefa del Departamento y el  Administrativo II, de licencia. 

La Tesorera recabó y obtuvo el aval, vía telefónica, de la Jefa del Área Financiero Contable para la realización del pago de dicha factura. La Tesorera realizó el pago sin efectuar el control de las formalidades establecidas en el Decreto 388/992 de fecha 17/08/1992 y la Resolución de la DGI 688/992 de fecha 16/12/1992, en particular que el pie de imprenta de la citada boleta estuviera vigente.
Asimismo la Tesorería incumplió con lo establecido en el inciso final del artículo 87 del TOCAF que establece: “En  particular, les queda prohibido recibir ingresos, realizar pagos y operar egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los órganos de control interno y externo en los casos en que la Constitución de la República o la ley hayan instituido ese último control”.
Al reintegro de la licencia de la Jefe del Área Financiero Contable con fecha 26/02/2018, la boleta se encontraba sin contabilizar e intervenir por el Contador Delegado. La boleta se contabilizó pero no se envió para la intervención del Contador Delegado.
La Contaduría también tiene prohibido legalmente dar curso a la documentación no intervenida por el Tribunal de Cuentas en los casos que se requiera por mandato constitucional o legal su intervención (artículo 103 inciso final del TOCAF).
Se constató que la empresa no está inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). De acuerdo con la página de la DGI se trata de una empresa unipersonal que tributa IVA, impuesto a la renta e impuesto al patrimonio.  La empresa omitió discriminar el IVA en dicha factura. Se pagó un gasto sin efectuar la totalidad de los controles a la factura y sin ser  intervenido por el Contador Delegado.

       Saludo  a Usted atentamente 

CLC
